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l. Disposiciones generales

El .M1n1Btro <le Asuntos Exteriores.
nRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

FRANCISCO FRANCO

Dado en La CoruílQ a dieciséis de agosto de mil novecien
tos sesenta y nueve,

DECRETO 1826/1969, de 16 de agosto, por el quf'
se crea la Representación Consular y Comercial de
España en Varsovia,

De conformidad con 10 establecido en el canje de notas
celebrado el die. catorce de julio de mU novecientos sesenta y
nueVe en Parl~ entre ¡.Ofl Embajadores de España y Polonia en
dicha capital. sobre creación de Representaciones Consulares
y Comerciales, y previa deliberación del Consejo de Ministro...
en su reunión del día veintiuno de Julio del afio en curso.

Vengo en disPoner:

Articulo primero.~e crea la Representación Consular y
Comercial, de Espafta en _Varsovia.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili.
t-arán los crédito.':; necesarios para el cumplimiento del presen
te D~reto

En su virtud, este Ministerio ha t.enido [l, bien disponer;

Articulo L" 1 La Caja de Compensación y Reaseguro de
las Mutualidades Laborales compensará anualmente, en las
cuantias que autorice el Ministerio de Trabajo, los resultados
deficitarios de carácter ordinario que afecten a alguna o algu
na.') de las Mutualidades Laborales del Régimen General de
:a SegUl'idad 80ci&1, como consecuencia de la gestión de las
conting-eI)cias y situaciones que les atribuye el articulo 196 de
la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966. con ex..
clU'Sión de la relativa n accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales,

2. A efectos de lo c!i~puesto en el número anterior, única
mente ~ entenderá que existen resultados deficitarios, que pue~

den sel' objeto de compensación, cuando se tra~ de Mutua1i~

dades Laborales que, con exclusión de las cantidades invertidas
en créditos laborales, hayan agotado la totalidad de sus fondOR
de nIvelación y de garantia correspondientes a la gestión a que
dicho número se refiere.

3. La compensación se efectu8l'á con cargo a un fondo, que
será administrado por la Caja de Compensación y Reaseguro.
y qne Se denominar{l fondo compensador de resultados.

Art. 2." El epígrafe 7 del articulo único de la Orden de 19
de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de
enero), asignado a la Caja de Compensación y Reaseguro de
las Mutualidades Laborales, quedará sustituido por 10..<:; dos si
guientes:

MINISTERIO
NSUNTOS EXTERIORESDE

PORCENTAJES

MINISTERIO DE TRABAJO
Empresa TrabaJaaOr Totol

ROMEO GORRIA

Illlstli.':iítnos seüore:>:

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de PrevIsión de
este Ministerio.

Lo que digo a VV. 11, pa,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 3 de septiembre de 1969.

3.-

1,-0,25

0.752.25

0,75

DISP08IOION FINAL

7.1. Vejez, nivel mínimo ......
7.2. Compensación relativa 8

las contingencias y situa
ciones del epígrafe 6

La Orden del Ministerio de Trabajo de 17 de noviembre de
1966 sobre perfeccionamiento técnico de los Médicos Internos
y Residentes en Instituciones Sanitarias de la segUridad Social
ha tenido plena vigencia y obtenido resultados y experiencia
suficiente para aconsejar lUla adaptación de la misma a la
nueva realidad del sistema hospitalario de la· SeglU'Idad SOcIal.

Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol-
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en la. aplicación de
lo dispuesto en esta Orden, que surtirá efectos desde el dta. 1 de
eIlero de 1969.

ORDEN de 3 de septiembre de 1969 p()T' la que se
modifica y complementa la de este Ministerio de
17 de noviembre de 1966, relativa al perfeceiomí
miento técnico de los Médicos Internos y Reside1t
tes en Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Soda l.

o'RDEN de 3 de septiembre de 1969 por la que se
establece la campensación de determinados défi
cit que pueden ocasionaT.'~e en la gestión de laS'
Mutualidades Laborales del Régimen General de
la Seguridad Social.

nustrisUnos señores:

El artículo 198 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966 U<Boletin Oficial del Estado» del 22 y 23). enu
mera las f1lOciones encomendadas a la Caja de Compensación
y Reaseguro de las Mutualidades LaboraJ.es y faculta al Mi
nisterio de Traba.jo para asignar a la misma otras funciones
en concordancia con su naturaleza y atribuciones.

La citada Ley, al regular el régimen económico y financiero
del RégíIIlen General, dispone en el número 1 de su articulo 212
la constitución de fondos de nivelación y de garantia que per~

"mitan eqUilibrar los resultados que se produzcan en la gestión
de las contingencias a que dicho artículo se refiere, precepto
que se encuentra desarrollado en el artículo 6 del Decreto
315911966, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
30). por el que se regula el régimen eeonómioo-financiero del
RégImen General de la Seguridad Social Ahora bien, la exis·
tencia de algunas Mutualidades Laborales del Régimen Gene
ral que presentan resul*os deficitarios, derivados de la di
versa composición demografica de los grupOS laborales y de la
coyuntura económica y tecnológica de los correspondientes seo·
tores. subsistentes después de haber a.gotado los respectivos fon
dos de reserva, hace necesario articll'lat' un sistema que per-

.mita compensar los indicados resultados e.dversos.
Por ello, y en aplicación del espíritu de solidaridad entre las

Mutualidades Laborales, se considera aconsejable que la Caja
de Compensación y Reaseguro de las mismas asuma ·1a adecua
d&. compensación de resultados flnancieros, adscribiendo a tal
fun,c16n una fracción del tipo ÚIlic0 de cotización. que se des~

glosa. de la que estaba atribuida a dicha Caja.

•


